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ramente en la oficina durante el pasado m arzo. R ealizad a esta  labor y unidos 
a los expedientes los docum entos sueltos recibidos se p rocederá a la ordena
ción por provincias.

D e cada provincia, se separarán  los expedientes com pletos para su dictam en  
y ulterior aprobación por el Pleno de la Comisión.

D e los incom pletos se rem itirán  relación, detallando las deficiencias a las 
Ju n tas provinciales, las cuales se en cargarán  de pedir a los in teresados y reci
bir de los m ism os los docum entos com plem entarios.

Deb en ten er presente esta  instrucción todos los In sp ectores m unicipales de 
Sanidad para ab sten erse de rem itir docum entos m ientras no les sean pedidos.

D esde la oficina se regulará la recepción de docum entos com plem entarios, 
para que puedan proporcionárselos los In sp ectores sin prisas y  para que no 
falten nunca en las oficinas un stock de expedientes com pletos que puedan per
mitir llevar la velocidad de dictam en, calculado en un mínimo de looo m ensua
les a p artir del 15 del actual, en cuya fech a se bailarán ordenados com pleta
m ente los archivos.

E l C om ité E jecu tivo  pide a todos los asociados un pequeño plazo de con- 
■lanza y seguridad para d esarrollar com pletam ente el citado plan, en la seguri
dad de llegar al fin propuesto y dar pronta realidad al E scalafón  tan deseado  
por el Cuerpo de In sp ectores m unicipales de Sanidad.

M adrid , 4  abril de 1928 .— E l P resid en te , Angel Sanm iguel. E l S ecretario , 
Pelayo M artorell.

UNA A C E R T A D IS IM A  Y  C O N V E N IE N T E  D IS P O S IC IÓ N  G U B E R N A T IV A

En el "B oletín  O ficial” correspondiente al día 24  de m ayo del corriente año, 
aparece la siguiente disposición:

Núm . 7081 .— Sanidad.— C ircu lar. —  H abiendo llegado a mi conocim iento  
que algunos facultativos se anuncian con títulos que no poseen, o con denom i
naciones tan arb itrarias como las de C irujano-Pedicuro, H erniólogo, N atu rista , 
Quiropráctico y otros por el estilo, que inducen a confusiones y pueden llevar 
el engaño al ánimo de los enferm os, y que son num erosos los Consultorios y 
Clínicas que om iten al anunciarse el nom bre del M édico bajo cuya responsa
bilidad funcionan dando lugar a que d etrás de tales rótulos y anuncios se pa
rapetan intrusos y vulgares curanderos, con perjuicio de los in tereses de la 
salud pública, be dispuesto lo siguiente para corregir esa clase de ab usos:

P rim ero . Q ueda prohibido todo anuncio "o rótulo de C línica, Consultorio o 
Dispensario en el que no figure el nom bre del M édico o M édicos bajo d irec
ción y responsabilidad funcionan, con exclusión del nom bre de auxiliares o de 
los propietarios.

Segundo. S e prohíbe o sten tar en rótulos y anuncios de cualquier clase  
otros títulos que los legales que posea el titular.

T ercero . E n l os rótulos de las F arm acias  con stará  el nom bre de su pro
pietario.

Los subdelegados de M ed icin a, F arm acia , V eterinaria y Subinspector de 
Odontología revisarán  en el plazo de dos m eses todos los rótulos que expon
gan al público los profesionales de su distrito , dando a los que no se encuen
tren en debidas condiciones un plazo prudencial para corregir las deficiencias


